RES. 2299/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007896, Ent. N° 3053/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Contratación  Directa por Excepción, para la finalización de obras en Plaza de la Restauración y Paseo Miró, originalmente previstas en la Licitación Pública Nº 315.762/1;
RESULTANDO: 1) que en actuación de fecha 19.12.17, se informa que la empresa TRAMIL, adjudicataria de la Licitación referida, ingresó en concurso de acreedores, lo que implicó que las obras licitadas hayan sobrepasado el plazo de cuatro meses estipulado, y que se encuentren a la fecha paralizadas;
2) que ante la situación antedicha, se gestionó una compra por excepción para dar culminación al total de las tareas consideradas impostergables para  solucionar la compleja situación en que se encuentran las infraestructuras de la zona;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 931/18 de fecha 26.02.18, dispuso la contratación de  la firma CIEMSA, por el monto de $ 17.418.182 que se compone de: básico de obra $ 12.904.246, IVA                           $ 2.838.934 y leyes sociales $ 1.675.002;
4) que este Tribunal, por Resolución N° 1253/18 de fecha 11/04/18, acordó observar el gasto considerando que  tratándose de un procedimiento competitivo, se debió publicitar la convocatoria en el sitio WEB de ACCE, de acuerdo a  lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF;

5) que en la oportunidad, el Intendente reitera el gasto observado por Resolución N° 2163/18,  expresando que  la contratación se gestionó solicitando cotización a 4 empresas  que se han desempeñado a satisfacción realizando trabajos similares para la Intendencia, dada la necesidad de continuar las obras paralizadas sin inconvenientes;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración no modifican el hecho con relevancia jurídica que dio lugar a la observación formulada por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 11/04/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición. Sustentada en Sesión del 11 de abril de 2018”.
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